
 

 

                                                                            
 

del lunes 6 de diciembre de 2004  

 
1860-2004 17/11/2004  Acuerdo Ministerial.  
Autoriza a la entidad extranjera de carácter no 
lucrativo, denominada COUNTERPART 
INTERNATIONAL, INC., constituida y 
organizada de conformidad con las leyes del 
estado de Nueva York, Estados Unidos de 
América, para que pueda establecer una sucursal 
en el país.    

Dirección: 
7a. Avenida 21 Calle Z.1, 
Palacio de Justicia, Planta Baja. 

Teléfonos:
PBX: 2248-7000, ext. 4502 
Consultas: 2248-7000, ext. 4506 al  8 
FAX: 2248-7000, ext. 4509 

Correo 
electrónico: 
cenadoj@oj.gob.gt      

  Página Web:
  www.oj.gob.gt/cenadoj     

 
1804-2004 22/10/2004 Acuerdo Ministerial.  
Aprueba la modificación de las Bases 
Constitutiva de la “IGLESIA DE CRISTO 
INTERNACIONAL”,  la que se autorizó 
mediante Acuerdo Ministerial 257-97 del 8 de 
agosto de 1997.   
 
1844-2004 15/10/2004 Acuerdo Ministerial.  
Aprueba el Contrato Administrativo 1091-2004, 
celebrado entre el Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación y la Entidad 
AQUAPECUARIA EL MESAK, SOCIEDAD 
ANÓNIMA.   
 
368-2004 02/12/2004 Acuerdo Gubernativo. 
Aprueba la ampliación del Presupuesto de 
Ingresos y Egresos del Instituto de Ciencia y 
Tecnología Agrícolas –ICTA-, correspondiente al 
Ejercicio Fiscal 2004. 
 
68-2004 26/11/2004 Acuerdo Ministerial.  
Traslada a la Municipalidad del Municipio de 
Santa Cruz Naranjo, del Departamento de Santa 
Rosa, la Recaudación y Administración del 
Impuesto Único Sobre Inmuebles de su 
jurisdicción con los consecuentes compromisos y 
alcances.   
 
69-2004 26/11/2004 Acuerdo Ministerial. 
Traslada a la Municipalidad del Municipio de El 
Palmar, del Departamento de Quetzaltenango, la 
recaudación y Administración del Impuesto Único 
Sobre Inmuebles de su jurisdicción, con los 
consecuentes compromisos y alcances.  
 
70-2004 26/11/2004 Acuerdo Ministerial.  
Traslada a la Municipalidad del Municipio de 
Salcajá, del Departamento de Quetzaltenango, la 
Recaudación y Administración del Impuesto 
Único Sobre Inmuebles de su jurisdicción, con los 
consecuentes compromisos y alcances.   
 

71-2004 26/11/2004 Acuerdo Ministerial. Traslada a 
la Municipalidad del Municipio de Pueblo Nuevo, del 
Departamento de Suchitepéquez, la Recaudación y 
Administración del Impuesto Único Sobre Inmuebles 
de su jurisdicción, con los consecuentes compromisos y 
alcances.   
 
72-2004 26/11/2004 Acuerdo Ministerial.  Traslada a 
la Municipalidad del Municipio de San Juan 
Olintepeque, del Departamento de Quetzaltenango, la 
Recaudación y Administración del Impuesto Único 
Sobre Inmuebles de su jurisdicción, con los 
consecuentes compromisos y alcances.   
 
73-2004 26/11/2004  Acuerdo Ministerial.  Traslada a 
la Municipalidad del Municipio de Chisec, del 
Departamento de Alta Verapaz, la Recaudación y 
Administración del Impuesto Único Sobre Inmuebles 
de su jurisdicción, con los consecuentes compromisos y 
alcances.   
 
2616-2004 26/11/2004 Auto de la Corte de 
Constitucionalidad.  Decreta la suspensión provisional 
del Artículo 17, literal n) en el párrafo que dice: “y no 
integrará cosa juzgada” del Decreto 85-2002, Ley en 
Materia de Antejuicio.  
 
501-2004 06/10/2004  Sentencia de la Corte de 
Constitucionalidad.  Resuelve Con lugar, la  
inconstitucionalidad parcial del artículo 23 del 
Acuerdo número 5-79-2003  de la Junta Directiva de 
la Empresa Portuaria Quetzal, el cual contiene el 
Reglamento a la Tarifa por los Servicios Portuarios de 
Puerto Quetzal, en la parte que dice: “...Cualquier 
inspector o supervisor que preste sus servicios dentro 
del perímetro de Puerto Quetzal (zona de abrigo y 
fuera de la zona de abrigo, deberá registrarse en puerto 
y pagar el 40% de la tarifa que establezcan, de acuerdo 
al servicio prestado...”. En consecuencia queda sin 
vigencia la disposición legal indicada.  En cuanto al 
resto de la norma impugnada no ha lugar.   
 
La Municipalidad de la Villa de Chicacao, 
Suchitepéquez publica 32 certificaciones de reposición 
de inscripciones de partidas de nacimiento, según 
Decreto del Congreso 29-2003 del 18 de junio de 
2003, Ley Temporal y Especial de Reposición de 
Inscripciones de Partidas de Nacimiento del Registro 
Civil y Cédulas de Vecindad del Municipio de 
Chicacao, del Departamento de Suchitepéquez. 


